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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díz. Director General de Gestión

Vocales: Dña. Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

D. José González Santacruz. Asesoría Jurídica.

D. Javier Salamanca Rodríguez. Asesor Técnico Superior de Intervención.

D. Rafael C. Castellano Reyes. Técnico de Gestión Unidad Contratación

Secretario: D. Manuel Jesus Petidier Huertos. Jefe Departamento Servicios Internos.

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día diecinueve de septiembre de

dos mil diecisiete, en la Sala de Presidencia de este Ayuntamiento sito en la planta baja del

edificio municipal de la calle Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación compuesta por las

personas anteriormente relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMERO 78 y  79

de SEPTIEMBRE RESPECTIVAMENTE.

Por parte de los miembros asistentes a la Sesiones de fecha 12 y 14 de septiembre de

2017 se acuerda la aprobación de las  Actas nº 78 y 79.

SEGUNDO.- 65/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE ALCALDE PINEDA

INFANTAS CASTILLEJO.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

ALCALDE PINEDA INFANTAS CASTILLEJO, que son las siguientes:
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EMPRESA

1 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

2 MARTINKA SL

3 SEPISUR XXI SL

4 VGC GLOBAL SL

5 CONSTRUCCIONES ANTROJU SL

6 CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL

7 MAGTEL  OPERACIONES SLU

8 J. CAMPOAMOR SA

9 JIMENEZ Y CARMONA SA

10 OBRA CIVIL CORDOBESA SL

11 LORENZETTI SL

12 UBECORD SL

13 PROMOCIONES FL 98 SL (*)

14 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA (*)

15 FIRPROSA SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación,  prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

TERCERO.- 66/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE CONFERENCIA.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

CONFERENCIA, que son las siguientes:

EMPRESA

1 ERVEGA SA
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EMPRESA

2 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

3 MARTINKA SL

4 CONSTRUCCIONES GLESA SA

5 HORMACESA SA

6 VIGUECONS ESTEVEZ SL

7 GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL

8 URGAN G4  INFRAESTRUCTURAS SL

9 VGC GLOBAL SL

10 IDEO INGENIERIAS, SERVICIOS Y OBRAS

11 CONSTRUCCIONES ANTROJU SL

12 CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL

13 CONSTRUCCIONES ANTONIO SANCHEZ MURILLO SL

14 PINUS SA

15 J. CAMPOAMOR SA

16 JIMENEZ Y CARMONA SA

17 OBRA CIVIL CORDOBESA

18 EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL

19 LORENZETTI SL

20 CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS SL

21 UBECORD DE CONSTRUCCIONES SL

22 PROMOCIONES FL 98 SL

23 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA

24 SEPISUR XXI SL

25 FIRPROSA SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación,  prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.
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CUARTO.- 76/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE DAMIÁN DE CASTRO.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

DAMIÁN DE CASTRO, que son las siguientes:

EMPRESA

1 MARTINKA SL

2 ERVEGA SA

3 ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS SA

4 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

5 IDEO, INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS 

6 CONSTRUCCIONES MARCHANTES SL

7 J. CAMPOAMOR SA

8 JIMENEZ Y CARMONA SA

9 OBRA CIVIL CORDOBESA

10 EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL

11 LORENZETTI SL

12 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA

13 PROMOCIONES FL 98 SL

14 FIRPROSA SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación,prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

QUINTO.-  77/17.-  OBRA  DE  REMODELACIÓN  DE  LA  CALLE  ESCULTOR  RAMÓN

BARBA.-
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Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

ESCULTOR RAMÓN BARBA, que son las siguientes:

EMPRESA

1 MARTINKA SL

2 ERVEGA SA

3 FIRPROSA SL

4 FAJOSA SL 

5 HORMACESA

6 CONSTRUCCIONES GLESA SA

7 GADITANA DE FIRMES Y CONSTRUCCIONES SL

8 ANDALUZA DE REPRESENTACION, GESTIONES Y OBRAS SA

9 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

10 VIGUECONS ESTEVEZ SL

11 GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL

12 VGC GLOBAL SL

13 IDEO  INGENIERIAS, OBRAS Y SERVICIOS

14 CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL

15 PINUS SA

16 MAGTEL OPERACIONES SLU

17 J. CAMPOAMOR OBRAS Y PROYECTOS

18 JIMENEZ Y CARMONA SA

19 OBRA CIVIL CORDOBESA SL

20 EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL

21 LORENZETTI SL

22 UBECORD DE CONSTRUCCIONES SL

23 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA

24 SEPISUR XXI SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los
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pliegos de condiciones que rigen la presente contratación, prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

SEXTO.- 81/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE SANTA CECILIA.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DE LA CALLE

SANTA CECILIA, que son las siguientes:

EMPRESA

1 MARTINKA SL

2 FIRPROSA SL

3 ERVEGA SA

4 HORMACESA SA

5 CONSTRUCCIONES GLESA SA

6 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

7 GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL

8 URBAN G4 SL

9 VGC GLOBAL SL

10 IDEO INGENIERIAS, SERVICIOS Y OBRAS

11 CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL

12 PINUS SA

13 J. CAMPOAMOR SA

14 JIMENEZ Y CARMONA SA

15 OBRA CIVIL CORDOBESA

16 EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL

17 LORENZETTI SL

18 CONSTRUCCIONES Y MONTAJES RODRIGUEZ SL

19 UBECORD DE CONSTRUCCIONES SL

20 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA
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EMPRESA

21 SEPISUR XXI SL

22 PROMOCIONES FL 98 SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación,prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

SÉPTIMO.- 85/17.- OBRAS DE REFORMA DE ACERADO Y APARCAMIENTOS ENTRADA

A ALCOLEA.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “B”  de  las

entidades que han licitado a la contratación de la OBRAS DE REFORMA DE ACERADO Y

APARCAMIENTOS ENTRADA A ALCOLEA, que son las siguientes:

EMPRESA

1 MARTINKA SL

2 SEPISUR XXI SL

3 ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS SA

4 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA SL

5 URBAN G4 SL

6 VGC GLOBAL SL

7 IDEO INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS

8 CONSTRUCCIONES ANTROJU SL

9 GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SL

10 CONSTRUCCIONES MARCHANTE SL

11 PINUS SA

12 J. CAMPOAMOR SA

13 JIMENEZ Y CARMONA SA

 Código Seguro de verificación:Kjx7yzREp624M4HzIIHXBw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Angel Moreno Diaz  - Director General de Gestión FECHA 16/10/2017

Manuel Jesus Petidier Huertos  - Técnico de Administración General

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org Kjx7yzREp624M4HzIIHXBw== PÁGINA 7/10

Kjx7yzREp624M4HzIIHXBw==



NÚMERO:                           80/17
FECHA:                          19-09-17

                                        DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y
  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

DEPARTAMENTO DE RECURSOS INTERNOS

UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
CÓDIGO RAEL JA01140214                                                                              ACTA MESA DE CONTRATACIÓN                  
C/ CAPITULARES, 1 14071 – CÓRDOBA

( 957 499 900  Ext. 17090 – 17238 Fax 957 499 932

EMPRESA

14 OBRA CIVIL CORDOBESA

15 EXCAVACIONES JUAN JIMENEZ SL

16 LORENZETTI SL

17 CONSTRUCCIONES Y MONTAJES RODRIGUEZ SL

18 CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS SL

19 UBECORD CONSTRUCCIONES SL

20 CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA SA

21 FIRPROSA SL

22 PROMOCIONES FL 98 SL

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los

pliegos de condiciones que rigen la presente contratación, prestando especial atención a lo

establecido en el apartado c) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares, donde

se especifica que en el caso de introducir documentación del sobre “C” en cualquiera de los

sobres “A” o “B”, producirá la exclusión del licitador.

OCTAVO.-  82/17.-  OBRA  DE  REMODELACIÓN  DE  LA  CALLE  FRAY  MARTIN  DE

CÓRDOBA.-

Los miembros de la Mesa conocen informe emitido por la Arquitecta Municipal de la

Delegación  de  Infraestructuras,   acordando  dejar  este  asunto  sobre  la  Mesa,  para  una

próxima sesión,  ya que la misma por motivos de agenda no ha podido asistir a la sesión para

aclarar las posibles dudas que puedan surgir. 

NOVENO.- 83/17.- OBRA DE REMODELACIÓN DE PASAJE FRAY BARTOLOMÉ DE LAS

CASAS.-

Asiste a la  sesión Doña María Dolores Alcaide Tejedor,  Arquitecta Municipal  de la

Delegación de Infraestructuras, al objeto de explicar el informe emitido en relación con las

propuestas técnicas contenidas en los sobres “B”, y aclarar las posibles dudas que puedan

surgir a los miembros de la Mesa.
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La  Mesa  de  Contratación  conoció  el  informe  técnico  emitido  con  fecha  15  de

septiembre,  en  relación  con  las  ofertas  presentadas  en  los  sobres  B,  conforme  a  lo

establecido en los pliegos que rigen la presente licitación, observando que en el mismo hay

sendos errores materiales en el sumatorio, por lo que no se asume el mismo, requiriendo a la

Arquitecta un nuevo informe con los sumatorios correctos.

DECIMO.-  84/17.-  OBRA DE REMODELACIÓN DE  LA CALLE  CAMINO  DE  LA

BARCA.-

Los miembros de la Mesa conocen informe emitido por la Arquitecta Municipal de la

Delegación de Infraestructuras, acordando dejar este asunto sobre la Mesa, para una próxima

sesión,  ya que la misma por motivos de agenda no ha podido asistir a la sesión para aclarar

las posibles dudas que puedan surgir. 

UNDECIMO.- 8/17.- OBRA DE SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS POCO EFICIENTES
POR LUMINARIAS LED Y MODERNIZACIÓN DE LOS CUADROS DE PROTECCIÓN Y
DEL SISTEMA DE TELEGESTIÓN DESTINADOS AL ALUMBRADO PÚBLICO, FASE 2, EN
LOS DISTRITOS SURESTE Y LEVANTE DE CÓRDOBA.-

Por  el  Sr.  Presidente  de la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “C”  de  las
entidades que han licitado a  la  contratación de las  mencionadas obras,  con el  siguiente
resultado:

LOTE I.- Distrito Levante.

EMPRESA
IMPORTE NETO

(SIN I.V.A.)
MEJORA/S

OFERTADA/S
PROTECCIÓN

SOBRETENSIÓN

AMPLIACIÓN

GARANTÍA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHÍ, S.L. 441.112,00 € 1 A 8 ≥ 10 KV 5 AÑOS

PROYECTOS Y SERVICIOS SERRANO MARÍN, S.L. 437.769,64 € 1 A 8 ≥ 10 KV 5 AÑOS

ELECNOR, S.A. 456.002,10 € 1 A 7 ≥ 10 KV 5 AÑOS

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A.U.

440.084,76 € 1 A 8 ≥ 10 KV 5 AÑOS

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A.

457.153,66 € 1, 2 Y 3 ≥ 10 KV 5 AÑOS

LOTE II.- Distrito Sureste.
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NÚMERO:                           80/17
FECHA:                          19-09-17

                                        DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y
  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

DEPARTAMENTO DE RECURSOS INTERNOS

UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
CÓDIGO RAEL JA01140214                                                                              ACTA MESA DE CONTRATACIÓN                  
C/ CAPITULARES, 1 14071 – CÓRDOBA

( 957 499 900  Ext. 17090 – 17238 Fax 957 499 932

EMPRESA
IMPORTE NETO

(SIN I.V.A.)
MEJORAS

OFERTADAS

PROTECCIÓN

SOBRETENSIÓN

AMPLIACIÓN

GARANTÍA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHÍ, S.L. 449.457,00 € 1 A 11 ≥ 10 KV 5 AÑOS

PROYECTOS Y SERVICIOS SERRANO MARÍN, S.L. 450.626,82 € 1 A 11 ≥ 10 KV 5 AÑOS

ELECNOR, S.A. 478.145,87 € 1 A 11 ≥ 10 KV 5 AÑOS

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A.U.

440.726,40 € 1 A 11 ≥ 10 KV 5 AÑOS

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A.

490.646,44 € 1 A 11 ≥ 10 KV 5 AÑOS

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio Gestor al objeto de
que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los
Pliegos  de  Condiciones  que  rigen  la  presente  contratación,  debiendo  asimismo  formular
propuesta de adjudicación en la empresa cuya oferta resulta más ventajosa en cada l

PUNTO NOVENO.- URGENCIAS

No se conocieron

Y no habiendo  más asuntos  que  tratar  se  dio  por  finalizada la  sesión siendo las

catorce horas diez minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº B

EL PRESIDENTE  EL SECRETARIO

Miguel A. Moreno Díaz Manuel Petidier Huertos
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